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GACETA DE MADK ID.
MARTES 33 DE OCTUBRE DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.
2leal cédula insertando el Real decreto de- y de Agosto,. por. el 

cual se, erige un Consulado de comercio en Madrid, bajo las bar 
tes que establece. ¡,

D. Fernando vii por la gracia de1 Dios, Rey de Cas
tilla &c.: Sabed: Que con. fecha de y del corriente mes he teni
do á bien dirigir al decano de mi supremo Consejo de Hacienda 
el Real decreto , siguienti: Estando mandado por la le.)’ 4.a, li
bro 9.0, titulo 2.0 de la Novísima Recopilación”,: y por órdenes 
posteriores, que se establezca un Consulado en Madrid; y siendo 
necesario que el comercio de 1a capital del reino, en dónde los 
consumos atraen numerosas y considerables relaciones mercanti
les, y está concentrada'la negociación de los fondos y efectos 
que proceden del Estado, tenga un tribunal en el qué se ventilen 
y decidan los pleitos y diferencias de su especial profesión . co
mo lo tienen otras plazas de menor importancia mercantil; he 
venido en resolver y resuelvo, conformándome con el dictamen 
del Consejo de Ministros, que se lleve á efecto la erección de 
dicho Consulado, organizado según las bases y disposiciones 
contenidas en‘ los artículos siguientes’r'

: • CAEITUIO PRIMERO.,;;., . , . :

DeL establecimiento. y planta del,-Consulado. r
Artículo i.° Se establecerá en Madrid urt Consulado dé co

mercio, que se compondrá de un prior; Cuatro cónsulesyóchd 
consiliarios^ dos síndicos, dn'ases'or letrádó, un secretario, doS 
porteros y*dos alguaciles. " r.: ; ■ m--.-

2.0 Será un cuerpo dividido' én dos distintas secciones.1't-á 
primera entenderá exclusivamente en los negocios judiciales^ de 
comercio ,-y se llamará Tribunal - Consular. -La'degunda correrá 
con los asuntos y ateuciones administrativas de:reglamento?,“V'src! 
denominará Junta dé Comercio. -»■ ">■" . ; *"

3.0 Elprior y los dos cónsules mas ánitig’uos'forinái-áh* ¿1 
Tribunal Consular, y juzgará dos negocios contenciosos de-Cok 
mercio. " • 1 ":i" • '• ' • • -■ y :

4.0 Los dos cónsules; mas modernos asistirán^in’ votOf y'én 
los casos de inhabilitación legal-, ó de. impedimento Gsico de los 
primeros , les sustituirán en las funciones de jueces.

g.° El Tribunal"Consular se reunirá á despachar los negocios 
judiciales'de Comercio los martes, jueves y sábados; y cufiado 
alguno dé éstos dias fuese feriado , se trasladará U’ sesión ¡ ál día 
siguiente": , ' "'V:' !’Já> _ -..'De'.

tí.° El asesor, que s'erá-élegido por él Consulado, ilustrará 
"los puntos dé "-derecho. -ír- - .) ■■■• o.br*

■7.0 El secretario autorizarálas providencias- y acuerdoi del 
Consulado", y á su propuesta" obtendrá ‘Réal nombramientó. > >; ■> 

8.° 'Los porteros y los alguaciles haVán>cl servicio interior 
de él i y serán ejecutores dé'SUs mandamiento^^providencias.

9.0 El síndico primereé'velará en qué se-observen en". toda So 
pureza jas ordenanzas, reglamentos y prácticas^consulares ; de
fenderá los privilegios del'Oufctpú; cuidirátífcque en las eleEcio- 

*#es jr matrícula no se introdüzáan abuso$$;y!¡protegerá los inte;— 
reses y adelantamientos del comercio. En vacante , enfermedad 
ó ausencia, será siistituido'poé’él'síndico segundo.

j o. Habrá, un. juez, de, apelaciones ^ReaJ^nombramiento, 
á quien pertenecerán el conocimiento y decisión"'de los recursos 

'de apélacioricque sc interponghn.
11.; El prior, los cónsules-,ylos consiliarios y el síndicoi-for* 

■maránj Iaí-Junta de Comercio rque ha de dirigir los asuntos ad- 
' luinistrativios; pero el síndico no tendrá voto.." " b

■íí.-‘- La-.'¿unta .de-Comercio- se reunirá cuando sea necesarií» 
en los dias'en que no Jiayai Tribunal Consular; y-á horas que-no

perjudiquen las ocupaciones particulares de los vocales , á menos 
que no ocurran circunstancias extraordinarias.

13: Los cargos de prior,- cónsules,'consiliarios y síndicos se 
ejercerán gratuitamente. •

14. - :Todos estos-'individuos deberán- asistir puntualmente al 
desempeño de sus funciones, y el que por faltas voluntarias se 
hiciese acreedor á ser separado de ellas; quedará privado de ob
tener en lo sucesivo alijóos consulares. ...

15. El asesor, el secretarlo, el juez de apelaciones y los su
balterno! y dependienítes tendrán los sueldos y emolumentos, que 
se les'señalarán. ,.i;. • - \ n. :■ :

16. Lás horas de audiencia, el modo de tenerla, las atribu
ciones del síndico, el orden!,'solemnidad y trámites en la cón— 
vocación y celebración de las elecciones , las obligaciones del se
cretario.y de los subalternos; las dotaciones, las facultades y 
método de trabajar:de-la.-Junta de Comercio , las formalidades 
para la cuenta y razón enlarecaudacioné inversión de ios fon
dos, la fórmula del juramento de los individuos del Consulado, 
y finalmente, todo lo.dsmas que concierne á su régimen interior, 
serán materia de un reglamento que él mismo- formará, y por 
conducto, de .mi Secretario de Estado y.deEDespacho de Hacien
da presentará á mi soberana aprobación luego que se haya ins
talado; .r ■; ■-■jbf.t-jq-

■ cápitcio h. . . :>•

De bas 'elecciones, de ba dpracion de los oficios, y de las cualidades 
de ¡os individuos del Consulado.■ \ ■ ■ ■ 1 •.*. • -i.‘ u .' ■ ..  ; .

17. Por la primera vez nombraré Yo el prior, los cónsules, 
los consiliarios y los síndicos que-han de constituir el cuerpo del 
Consulado de Comercio.

18. F11 lo sucesivo serán electivos.
19. Durarán dos años, y se renovarán por mitad en cada 

uno 'déTellosy'saliendo k>r:mas '.antiguosen fchordeh dé la elección.
, 2Ó.''para esto el Cousulado áe; ocuparé inmediatamente, des- 
pues de'suiánstalaciony entifortoar la iqattícula del comercio de 
Madrid y del distrito Consular, comprendisttdoien ella todos lo? 
banqueros / negociantes 'comerciantes;tm&rcaderes , lonjistas y 
corredotesdque. tengan, tienda <ó escritorio abierto, cualquier* 
que sea l*.¡adestríamercantil que profese^,y el capital que em
pleen en ella.

a r’. 1 Et'dü' ¿4 de Dschtmbré dé cada srúcr, empezando en el 
de iSi'S; él prior'-y l<is.-cónsules convocarán una junta electo-s 
ral; compuesta =de-"todos!los individuos del-comercio matricula- 
dosque posea* un capital de 49 dliros,aténgan 25 años de edad 
cumplidosq^y no se hallen procesados criminalmente, tv

22. La Junta Electoratyron asistencia del síndico primero^ 
procederá.-á elegir <á pluralidad-de votos los cónsules y.-consilia
rios , que debed renovarse amlalmenteiconforme *1 ¡art.-19. - n
- '23.^- Ningüno podrá eligirse á sí mismo , ni'á susqradres, hiú 
jos; hermanos-, ítios, Cuñados; suegros ó yernosc . i- . ,
' 24;,.;. Déspuea de este acto la junta electoral* designará r 2- in
dividuos que tengan las cualidades necesarias' para ser córtsií- 
lesqiosfiéis paVa-que ditrante el-año sirvanj de colegas ¡¡1 j«e* de 
Apelaciones en, las que s» interpongan , y lóstotros seis para qué 
le sirvan de recokgas en los' casos en que se-suplique de ‘las*«en-* 
tenc¡asjj>ronunciadas por él. --O . aud: 2.
; 25: uLasueleccionés de prioryde síndicos se harán dedos ek 
-dos años.! ‘ - I-i r •■*- y

26. El prior, los cónsules, los consiliarios y los sindicó* 
rdeberáti-teiter las cualidades 'siguieñteít u^iemr; matriculados, 
tser; naturales de estos teinof\A tiaturaltzado® seguirlas leyes:
■ finir 30'añ’os de edad’cumplidos y*seis-de ejertíkkr en" el cmtar*
• cióy caawde Atnilia: 3.a no:festatr ligados entre>si«n soefedad de 
-comíicia: qua hi con parcnteiso'liasta el cuarto grado de con;atfa-



gu:oida4|~y primero deafinrdad: s.^poseer-el-eapital de ig9da> 
to* 4Iomenos:,6.a no ser de la clase de corredores.

.27. Para los consiliarios y síndicos bastará el capital de 10SL. 
duros. '*

a8. Dentro de las 24 horas siguientes á las elecciones se di
rigirá el acta de ella al ministerio de Hacienda, á fin de que re
caiga mi soberana apropidoBÍ:

29. Los nuevos eWetde» prestará* juramento el 31: de Di
ciembre en manos del presidente, gobernador ó decano de mi 
Consejo de Hacienda en junta general de Comercio y Moneda; y 
acreditándolo con testimonio, tomarán posesión el día da 
Enero.

30. No podrán ser reelegidos el prior y cónsules hasta pasa
dos dos años después dé haber cesado en sus cargos.

31. Lo podrán ser por un segundo bienio los consiliarios y 
Síndicos; pero pasado este tiempo deberá mediar un hueco de,do» 
años para volver á ser elegidos.

32. Será excluido de la matrícula, el quebrado, el que por 
sentencia legal haya sido condenado á pena infamante, y el que 
en los pleitos y puntos de la inspección consular reclame, otro 
fuero.

CAPITULO Iir.
De la jurisdicción del Consulado. '

33. Pertenecerá al Tribunal Consular el conocimiento priva
tivo y exclusivo en primera instancia de los pleitos sobre nego
cios de tráfico y comercio, en que intervengan individuo ó in
dividuos de la matrícula, quedando.inhibidos los demas tribunas 
les y justicias.

34. Por ahora, y entre tanto que se redacta y publica un 
código mercantil para estos reinos,’y se uniforma el modo de 
enjuiciar en todos los Consulados, se observarán las leyes de Cas
tilla y de Indias vigentes en la materia, y las Ordenanzas de Bil
bao con las modificaciones y adiciones aprobadas en t8i8 , y en 
lo que no estuviese prevenido en una ú Otra parte, se recurrirá á 
las ordenanzas de. otros Consulados y i los principios del de
recho. .

35. El Tribunal Consular será respetado y auxiliado por las 
autoridades, tribunales y justicias del reino, y cumplidos los 
despachos, mandamientos , requisitorios .y oficios que expidiere.

36. El distrito jurisdiccional del Consulado comprenderá
por ahora las provincias de Madrid, Guadalájara, Toledo y Se- 
govia. , •• • . •

CAPITULO IV.

Del conocimiento y procedimiento en ¡os negocios judiciales di 
. Comercio. !

3/. En las demandas judiciales sobre negocios mercantiles se 
procederá á estilo llano, verdad sabida, y buena fe guardada, 
ain admitirse escritos ni pedimento»'"de abogados,-iiii interven
ción de procuradores.•:

8». El demandante.se presentará en la audiencia personal
mente ó por medio de apoderado especial, y con .brevedad y 
sencillez expondrá de palabra su demanda y la parte contra quien 
la intentare. . : . > .

39. Inmediatamente se hará comparecer al demandado; y 
oídas verbalmente ambas partes con los, testigos y documentos 
que trajeren , si estos fuesen de fácil inspección ,¡ se procurará 
avenirlas proponiéndolas la transacion voluntaria, ó el ^com
promiso en árbitros. Si no pudiese conseguirse se extenderá la di
ligencia ;del juicio verbal, y se procederá,á, votar. :1 ;
. 40. Cuando el negocio fuese de .dificil prueba, i.por exigir 
examen y calificación de documentos, si alguna de.]** partes pi
diere audiencia por escrito, se le admitirá el memorial;y ios do
cumentos que presentare, y con la respuesta en los mismos’ tér
minos de la otra partease procederá ..dentro de.ocho dias, ó 
mas pronto, á fallar definitivamente,...
- 41. Tanto'en él juicio verbal como en.este, dos votos con
formes harán sentencia , la cual se. ejecutará sin apelación cuan
do la. cantidad que se litiga no exceda de 69 rs..

42. El Tribunal Consular consultará ¡al asesor envíos caso»
de derechoquelo requieran, yrájás..consiliarios en. asuntos de 
cuentas, comisiones y otros complicados; pero no estaráobliga
do á seguir.sus dictámenes. ¡ — .. .

43. Los juects iTo votarán; i.° cuando sean; interesados en 
«1 negocio queisealitigase.0 cuaodersean.parientes de algunas 
lurtes hasta el<cuarto>grtado desrinia trguj n ¡dad,. ó, el primero da 
afinidad: 3? cuando eabte ellos,.y.las, partes exista enemistad ó 
anaia inteligencia probadas poc hocho» púbücos. Luy partes po

drán recusar á loe jueces pot las mismas canias.
44. En los casos de inhabilitación legal del prior , le susti

tuirá el cónsul mas anticuo, y á este el que le siga, entrando en 
el hueco que resulte el cónsul mas antiguo en el orden de la elec
ción que no se halle en el ejercicio de las funciones judiciales. EL 
mismo orden de sustituir se guardará en la inhabilitación legal 
de algunos de los do» cónsules que se hallen en el ejercicio de*"la 
jurisdicción. Cuando en la clase de cónsules faltaren sustitutos 
entrarán los consiliarios por antigüedad en el orden de la elec
ción. Lo propio se practicará en los casos de discordia, yen 
los de vacantes, ausencias ó enfermedades.

45. Las competencias y los casos de acumulación de juris
dicción se decidirán dentro de cuatro dias, sin mas requisito que 
oir IfeMlacMMt que hagan los escribanos de los juzgados y los in
formes de los defensores de las partes; y las determinaciones que 
recaigan sé ejecutarán.

46. En las causas criminales sobre ofensa ó desacato al Con
sulado ó alguno de sus individuos , formará la sumaria el prior 
con el asesor , y la remitirá á la determinación de mi Consejo 
de Hacienda en junta general de Comercio y Moneda, subsis
tiendo entre tanto presos los reos.

capitulo v.
De las apelaciones.

47. Serán apelables para ante el juez de apelaciones las sen
tencias definitivas, ó con fuerza de tales, pronunciadas por el 
Tribunal Consular en pleitos de mayor cuantía que la señalada 
en el artículo 41.

48. El juez de apelaciones, para sustanciar y decidir 1os plei
tos ajelados, tendrá por conjueces ó adjuntos dos individuos sa
cados por suerte entre seis de los doce designados para el efecto 
por la junta electoral « conforme al artículo 24.

. 49. Estos pleitos se determinarán con un solo traslado, sin 
alegatos ni informes de abogados, en el término improrogablc 
de 15 dias, haciendo.sentencia de votos conformes.

50. Si por ella se' confirmasen las dadas en primera instancia, 
se ejecutarán sin recurso.

$i. Si se revocasen en todo ó en parte habrá lugar á la sú
plica.

52. En tales 'casos, el juez de apelaciones con otros dos 
con juecesó adjuntos sacados por suerte entre los sais individuos 
restantes de los doce designados para el ¡efecto por la. junta elec
toral conforme al .artículo»' 24, reverá y sentenciará el pleito 
suplicado dentro del término perentorio de nueve dias, y su de
terminación se considerará como ejecutoriada.

53. De los recursos de nulidad ó de injusticia notoria cono
cerá por ahora mi Consejo de Hacienda en Junta general de Co
mercio y Moneda.’

54. Podrán ser recusados el juez de apelacionesy los conjue
ces ó adjuntos. Al primero le sustituirá el Ministro del Consejo 
de Hacienda, que nombrará dentro de 24 horas el que lo presi
da; y á jos segundos otros de su clase sacados por suerte en la 
forma prevenida cnlos artículos 48 y 32.

CAPITULO VI.
s. . De Jos fondos .para dotaciones y gastos. ’
' i SS« Tendrá el Consulado, un fondo, que por ahora consistirá 
«n el producto de uno por mil de toda letra de . cambio que se 
pague, gire ó negocie en la corte y distrito consular, y.en el de 
)a cuota que én él .se exija á los traficantes transeúntes por el Sub
sidio de Comercio, cuyos dos arbitrios se denominarán derecho 
dé Consulado, y se cobrarán y entregarán con arreglo a) Real 
decreto de 26 de Enero,de 1818, si fuese posible eo pmbos.

56. ■ Gozarán .do dotación ó de asignación el secretario, el 
asesor, los subalternos^.dependientes y el juez de apelaciones,y 
se pagarán el alquiler del edificio, Jos gastos de escritorio y los 
demas que ocurran.
.... 37. El Consulado nombrará,¡bajo de su responsabilidad, un 
depositario de confianza, abonándole por la comisión un tanto 
por. ciento.

CAPITULO Vil.
Del instituto de la Junta de Comercio.

38. Serán atribuciones de la Junta de Comercio: i.* cuidar 
alela recaudación «distribución y seguridad de los Fondos: 2ha
cerla propuesta de secretario; nombrar porteros y los demas sub
alternos y dependientes; elegir asesor, y proponer los sueldos y 
(honorarios de unos y.otros: 3.a formar el reglamentó ó regla- 
tinentos i que se contrae el artículo 16:4.a evacuar los informes



que se pidan y los encargos que se hagan por el Ministerio: 
5* promover el fomento de la agricultura, artes y comercio por 
ios medios que emplean las sociedades económicas, y proponer 
las ideas y planes que convengan al objeto: 6.a reconvenir á los 
individuos que falten á la asistencia puntual sin causa legítima; 
j si después de amonestados por primera y segunda vez continua- 
aen en su omisión, hacerlo presente para la disposición que cor— 
zesponda, conforme al artículo 14.

59. Ninguna junta se celebrará sin asistencia del síndico pri— • 
mero, ó en su defecto del segundo. Tendreislo entendido, y da
réis las disposiciones convenientes ú su cumplimiento. Dada en 
San Ildefonso á 16 de Agosto de 1817.=Yo el Rey &c.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
RUSIA MERIDIONAL.

Tifiis jg de Agosto.
Las últimas victorias del general Paskewitch han decidido & 

Abbas Mirra á enviar un Embajador al cuartel general, y todo 
induce á creer que se ajustará luego la paz, ora se trate de ocu
par á Erivan antes de admitir ninguna proposición, ora se ob
tenga sin mas hostilidades el Araxes por límites del imperio é 
indemnización de los gastos de la guerra.

Como quiera que sea, es verosímil que inmediatamente que 
se ajuste la paz recobrará el comercio de Georgia su antigua ac
tividad , y que todos los conatos del Gobierno se dirigirán á que 
tea Tiflis uno de los principales mercados de Asia. Los produc
tos de un gran número de nuestras manufacturas hallarán allí sa
lidas seguras; y supuesto que nuestros comerciantes, extraños en 
el día al comercio exterior, han despreciado la plaza de Tiflis, 
no' hay duda ninguna que, si tiene buen éxito el yiage de Eni— 
begoíF, irán los mismos armenios á buscar á Francia las merca
derías que no hemos querido expedir para la Georgia, 
t El mayor obstáculo que tenían las relaciones directas de los 
puertos de Francia con la Mingrelia, era la falta de un buen 
puerto. Se está trabajando en el de la Redoute, y quizá podrá 
darse al paso que atraviesa la barra, situada frente á la desem
bocadura del Kopi, una profundidad suficiente para que los bu
ques, que calan de 15 a 18 pies de agua, puedan entrar en ¿1 en 
todo tiempo.

Mientras que nuestros comerciantes se ocupan de la Georgia,
farece destinado este país á ser una especie de colonia para la 

rancia. I.os hilanderos de las orillas del Ródano no deben tar
dar á llegar en gran número para mejorar el hilado de las sedas 
del Yumirete, de la Georgia y del Chirvan: varios artesanos de 
diferentes oficios y dos médicos, han anunciado también que van 
á venir, á quienes deben seguir otros franceses. Si miramos esta 
corta emigración bajo el mismo punto de vista que los ingleses, 
quienes favorecen, todas sus factorías en cualquiera parte del mundo 
que .se establezcan, deduciremos fácilmente que si estos colonos 
deben contribuir á la civilización de los pueblos, entre quienes 
Van á habitar , les inspirarán luego nuestros gustos y costumbres, 
y multiplicarán asi el consumo de los productos de nuestra in
dustria y de nuestro suelo.

De cualquiera manera que se mire esta cuestión de ecoqomía
{tojítica, debe inspirar ínteres el aumento sucesivo de estas señó
las de la colonia francesa enGeorgia, y puede considerársele como 

un punto de partida para el comercio; del exterior del Asía. QGa- 
zetttde Frunce.")

INGLATERRA. 

lAndrts 8 de Octubre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados de 87 á 87!.

«_Se han recibido pliegos de Mr. Stratford-Canning, nuestro 
.Embajador en Constan (inopia, con fecha 16 de Setiembre, en que 
dice sencillamente que en nada se habían mudado las disposicio
nes del Gobierno otomano. La Puerta sigue silenciosamente, se
gún parece, el curso de los acontecimientos, y espera se pongan 
en ejecución la» disposiciones indicadas en el tratado.de 16 de 
Julio, para dar á entender sus intenciones ú obrar según su pro
pio impulso ú el de los otros, según le convenga.

. A la salida del correo ninguna demostración hostil se había 
hecho, y por lo tanto los Embajadores permanecían en sus mis
mos puestos. Esto es. en sustancia lo que se le dice al Gobierno;

! pero nosotros hemos visto cartas de Constantinopla de 18 de Se
ptiembre que expresan que los comerciantes ingleses habían reci
bido aviso del'Embajador británico para que estuviesen preveni
dos, y tomasen cuantas disposiciones juzgasen convenientes á la 
conservación de sus propiedades. (Jhe í'ouritr.) > ■

_liemos recibido y* muy tajrde noticias de Constantinopla por 
via extraordinaria. El ig de Setiembre se volvió con esperanza 
de un resultado favorable á las negociaciones entre las tres Po- 
tencias y la Puerta. Esto se debe al carácter constante y resuelto 
de los Embajadores, pues la Puerta ha cedido cuando ya no po
día entretener mas tiempo su negativa. El di^ 10 previnieron los 
Embajadores á los súbditos de sus Soberanos respectivos que po
dían salir de la capital, pues ellos mismos lo iban á ejecutar, y 
no podrían después responder de su seguridad. No tuvo efecto 
esta invitación á consecuencia de un mensage de ¡a Puerta á los 
Embajadores, en el cual el Sultán les hizo saber por medio del 
Reis-eíFendi que la negociación podía renovarse , haciéndoles al 
mismo tiempo saber que si realmente no se trataba mas que de 
la Grecia, no seria imposible hacer un arreglo. (Globe and Tra- 
vclier. )
__El Star publica la siguiente carta fecha en Constantinopla el
17 de Setiembre.

,,No rengo tiempo mas que para deciros que los negocios 
han tomado un aspecto mas favorable. Parece que nuestra firme
za ha producido en el Sultán mas moderación , y que ha mani
festado á sus ministros que se hallaba dispuesto á tratar, y les 
ba advertido que podían garantizar la tranquilidad del imperio, 
y que con tal que se concluyese un arreglo definitivo , concedien
do lo que se le había pedido , estaba pronto á entrar en negocia
ciones. En fin el Sultán desea saber si las pretensiones de las Po
tencias aliadas se limitan al negocio de la Grecia.”
__Sc han recibido noticias de Lima que alcanzan hasta el 19 de 
Junio: según las cuales parece que después de muchas dilaciones 
y juntas preparatoria» instaló el congreso el presidente Sta. Cruz; 
habiendo hecho este dimisión de la presidencia, se eligió en su 
lugar á I.atnar.

Los indios de Huanta, que hace un año habían prometido no 
molestar mas á los criollos, con la condición de que se les deja
se tranquilos, y no se les exigiese contribución alguna , han to
mado ahora las armas y cometen muchos excesos. Se hallan en
tre ellos unos 200 españoles de los que se escaparon de la batalla 
de Ayacucho, quienes los instruyen.en el arte de la guerra, á la 
cual los excitan. Se está disponiendo una grande expedición para 
exterminarlos , único medio de desembarazarse de ellos; pero los 
soldados están muy disgustados con esta guerra , porque saben 
que los indios no dan cuartel á nadie, pues degüellan á todos los 
prisioneros; ademas hacen rodar desde lo alto de los cerros y de 
Jas montañas grandes masas de piedras, con las cuales arrollan
do á hombres y caballos á un mismo tiempo, hacen horrorosos 
estragos. Se asegura que están tan bien armados y disciplinados 
como las tropas que van á combatir con ellos; asi es que se de
fienden como leones cuando se les ataca. (Courier.)
j •*

FRANCIA.

París so de Octubre.
"Bolsa de hoy. Cincó por too consolidados 101 fr. 70 c. Ac

ciones del banco 2010. Empréstito Real de España 61.
_En la última sesión que ha tenido la academia de geografía 
leyó Mr. Barbié una carta de Mr. Rousseau, Cónsul general de 
Francia en Trípoli de Berbería, en ia cual le dice que en aque
lla ciudad se ha establecido un periódico mensual, político v li
terario con el título de Investigador africano, cuyo primer nú
mero salió el 31 de Julio último.
__ El metéoro luminoso que se observó en Paris la noche del 
25 de Setiembre, parece que se vio con mayor brillantez hacia 
el norte. Las cartas de Ostende hablan de él como de una auro
ra boreal. Dicen estas que su primera luz se dejó ver á las 11, á 
la media noche tenia su mayor viveza, y á la una aun duraba. 
En la_ extremidad del horizonte se observó) una nube negruzca 
que se elevaba unos to grados, y ocupaba un arco de casi 120, 
parte hacia el oeste, y la otra mitad al este; encima de esta nu
be comenzaba otra que formaba una zona muv clara v ce color 
bla nquecino, la cual se ensanchaba insensiblemente hasta el re- 

.■n¡t; pero no tardó en dividirse en otras varias, que se extendie
ron de norte á sur, y tomaron un color de fuego muy vivo, 
primero por el ¡ado del oeste, y después lucia el orieme, las 

I cuales fueron desapareciendo sucesivamente para dar lugar i otras 
no menos brillantes. A la media noche se observaron unas un- 

. dulaciones de luz muy sensibles que se dirigían de norte á sur, y 
acabaron por imitar el resplandor de los relámpagos. Fue tan in
tensa la luz, que los soldados que estaban de centinela creyeron 
se había prendido fuego á algún edificio. Las señoras inglesas, 

. asombradas de un fenómeno tan nuevo para ellas, se salieron de



sus casas , y se fueron a las murallas de la ciudad. (Gazette de 
Fntnct).
—El Diario de Odesa trae la relación de una cacería de langostas 
hecha en el Julio último por el general ruso Cobley desde su po
sesión de Coblewka, siguiendo las costas del mar hasta Oscha— 
koff. Las langostas marchaban en 14 columnas devastando todas 
las mieses; á vista' de esto reunió el general Cobley los labrado
res de su posesión y los de las campiñas inmediatas hasta el nú
mero de 500, y armados todos de haces, palos, tambores,cam
panillas y otros instrumentos, marcharon contra las langostas,- 
persiguiéndolas sin descansar hasta que las hicieron precipitar en 
el mar, en donde perecieron todas. Tres dias después se vió la 
costa cubierta de los insectos que las olas habian echado: á fuera; 
el aire impregnado de exhalaciones fétidas, y sobre la playa una 
gran cantidad de pescados muertos, que probablemente habrían 
comido de'aquellos perniciosos-ifisectos ; y añade el Diario que 
estuvo prohibida la pesca en todas aquellas costas por espacio de 
i 2 días:

ESPAÑA. .
Madrid 33 de Octubre.

El dia 18 del corriente continuaba el Rby nuestro,Señor en 
Tarragona sin la menor novedad en su importante salud. :

La diputación del ayuntamiento de Bráfim¿ de Mom.búy, del 
Plá y Musté , acompañadas de los curas párrocós de estos pue
blos , y otra dél cabildo de la santa iglesia catedral de Lérida, se 
presentaron á S. M. y le ofrecieron los homenages de su fidelidad 
y respeto. -r- -

El Capitán general de Cataluña ha dado cuenta de que de
jando provistas y.guarnecidas las plazas de Gerona, Cardona y 
Hostalrich, se dirigía al Ampurdan en persecución de lo* fugiti
vos ; siendo continua la presentación en ios pueblos.de los suble
vados que presentan sus armas, y vuelven al reposo-de sus hoga
res y ejercicios dersús ordinarias labores. Son también muchos 
los oficiales que.se someten á disposición de S. M.,. y el ejército 
en sus movimientos no halla obstáculo alguno que interrumpa su 
marcha en las diferentes direcciones que siguen las columnas.

S. M. la Rbina nuestra Señora y SS. AA. los Sermos. Seño
res Infantes permanecen con la mejor salud en-el Real sitio de 
S. Lorenzo.

Por Real orden de 20 de Agosto de este año se ha servido 
S. M. conceder á D. Simón Joaquín- de Arriaga, vecino de la 
villa de Bilbao, privilegio exclusivo por cinco años para la in
troducción , y como perfeccionador del papel y cartones de pura 
paja y su blanqueo, segun se declaró en el expediente que ha se
guido con D. Santiago Grimaud, sobre preferencia de la citada 
introducción, cuyo modelo y descripción se hallan depositados 
en el Real Conservatorio de Artes,

CAMBIOS DBl DIA 2 2.

Londres.......... .............
París...................................
Cádiz................ .................
Sevilla................................ -
Murcia.............................. -
Coruña................. ............
Bilbao................................
Zaragoza..... .............
Malaga...............................-
Valencia............................
Barcelona á pesos fuertes.
Vales consolidados.........
Nú consolidados.............

36át- 
»S 7-
■i á i pérdida, 
li ídem. 
i-J idem. 
id ídem.
Par á i idem. 
Par.
i beneficio.
1 idem.
3 idem.
2 2f valor.
8 idem.

REALES LOTERIAS.

En la extracción de la Real lotería primitiva, celebrada en 
la tarde de hoy, salieron sorteados los números siguientes:

12 , 30, 14, y 15.
El premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones á 

las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa 
de la justa causa de la Nación, cupo en el primer extracto de la 
de este dia á María Magdalena González, comprendida en las 
de los víctimas del 2 de Mayo de 1808 en Madrid.

AVISOS.
El Rby nuestro Señor se ha dignado conceder Real facultad 

á la N. y L. villa de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, para 
adquirir una casa nueva y rifarla , para con su producto cons
truir otra, que deberá seguir igual suerte, y continuar del mismo 
modo hasta el número de jo que deberá formar la calle nueva 
de la Rondilla. En cada una de ellas ha tenido á bien la piedad 
de S. M. beneficiar con 1 rs. á la casa santa de Misericordia, 
con calidad dé que de los mismos te sufraguen los gastos de la 
rifa. El importe de la primera, con inclusión de esta cantidad, 
asciende á 8oS> rs. vn., y la villa, de acuerdo con la Dirección 
general de Reales Loterías, ha determinado distribuirlo en 20S 
números en otros tantos billetes de 4 rs.

La extracción! se' verificará á la vista del público'en la casa 
consistorial de la misma villa de Tolosa, con asistencia de su 
ayuntamiento, tan pronto como se tenga noticia de la expendi- 
cion de los billetes, qué se anunciará con antelación; j al tene
dor del numeró que quepa el prémio, se adjudicarán» finca sin 
mas gasto.
— En la Real fábrica de cigarros de Alicante existe úna.partida 
de hoja inútil y desperdicios de las clases de tabacos habano y 
Virginia, y habiéndose hecho proposición de comprarla al precio 
de io rs. vn. quintal sin distinción, se hace saber'al público ¿ 
fin de que si alguno quisiere mejorar la propuesta Y ló pueda ha
cer, dirigiéndose para ello al superintendente de U'fábrica de esta 
corte ó al director de la expresada de Alicante, en él preciso y 
perentorio terminó de 15 dias; en concepto de qué ha de ser con
dición precisa que el comprador de dichos tabacos los ha de ex
traer á país extrangero, obligándose á ací-editarlo por medio de 
un certificado del cónsul de S. M. Católica én el puerto en que' 
los introduzca. - . i - ■ - -

' ANUNCIOS. ''' ^
Ensayo político sobre el reino, de Nueva- España, sacado del 

que escribió en francés Alejandro de Huníboldt: dos tomos en 
8.° grande prolongado, á 48 rs. Este víage, uno. de los mas 
instructivos y curiosos de los tiempos modernos, por la univer
salidad de noticias y profundidad deIcpnocimientos,que contie
ne, presenta una completa descripción de la América septentrio
nal española, y es de consiguiente de sumo ínteresá nuestra na
ción. Este ensayo se divide en seis, secciones ó libros.; El primero 
contiene consideraciones generales sobre lp extensión y el aspec
to físico de Nueva-Empaña. En el segundo trata.de.la población 
en general, y de la división de las castas. El tercero la estadísti
ca particular de las provincias, su población y superficie, calcu
lada segun las observaciones astronómicas del autor. El cuarto 
libro trata del estado de la agricultura y de las minas metáli
cas ; y en el quinto del progreso de las manufacturas y del co-, 
mercio. Y por último, en el libro sexto contiene investigaciones 
sobre las rentas del Estado y la defensa militar del país. Se ha
llará en la librería de Hermoso, calle Mayor, frente á las gra
das de S. Felipe él Real.
_ Retórica epistolar, ó Arte nuevo de escribir todo genero de car
tas misivas y familiares, con arreglo á la nueva doctrina de los 
autores mas célebres, asi nacionales como extrangeros: tercera 
edición, conforme á la segunda , corregida y aumentada por su 
autor: un tomo en 8.° de buena impresión y papel. Se hallará 
en la librería de Sanz, calle de Carretas, á 13 rs. en pasta.
__El ventrílocuo 6 el engastrimita. Noticia histórica de las per
sonas que se cree hablan con el vientre, ó fingen diferentes vo
ces de varios sugetos y de varias distancias, con los chistosos y 
particulares lances, á que han dado motivo, é investigaciones 
acerca del modo cómo puede adquirirse y perfeccionarse esta 
habilidad: obra no menos curiosa que divertida. Se hallará á 3 
reales en la librería de Hermoso, calle Mayor, frente á las gra
das de S. Felipe el Real. ^
__Se cita y emplaza á todas las personas derecho habientes a los 
bienes y efectos de que se compone el mayorazgo fundado en esta 
corte por Cristóbal de Aguilera , que poseyó hasta su falleci
miento Doña María Teresa Toledo Aguiriano y Aguilera , ocur
rido en Ja ci.udad de Antequera á 20 de Setiembre de 1824, 
denunciados en la subdelegaron general de Mostrencos , en el 
concepto de no tener sucesor legítimo, á fin de que dentro de 
cuatro meses y 20 dias , que por segundo término se les asigna, 
comparezcan en dicha siibdelegacióii general ;í deducir el de que 
se consideren asistidos; apercibidos que pasado sin haberlo he
cho, les parará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


